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“Año deí Bieeiáenar'0 sel Perú: 200 años de Independencia”
“Perú Suyuq Iskay Pachak Waía Hunfaynin: quispisqan iskay pachak wata® 
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í ORDENANZA REGIONAL N° 006 -2021-GRP-CRP.

| U QUE RECONOCE Y DECLARA DE INTERÉS REGIONAL LA “BATALLA DE ZEPfTA

O . SÍMBOLO DEL PATRIOTISMO E IDENTIDAD NACIONAL EN LAS PAMPAS DE CHUA 
I \ CHUA” DE LA PROVINCIA DE CHUCUTO-PUNO.

í EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

i í;

En Sesión Extraordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el día martes veintisiete de 
aM del año dos mil rantiuno, el Ptaro del Conejo Regional ha aprdsado ta emisión de la 
Ordenanza Regional siguiente con la dispensa del tramite de lectura y aprobación del acta 
respectiva, y;

CONSIDERANDO:

Que, OTÍMine establece d artículo 191® de la Constitóm Polloica del Perú., tos Gobiernos 
Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en te asuntas de su competencia, 
concordante con el artículo 2® de la Ley N® 27867, texto normativo que señala que tos Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, ocn 
■autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para 
su administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!.

Que, de conformidad ai artículo 13® de la Ley N® 27867, modificado por el artículo Unicode 
lia Ley N® 29053, el Consejo fegtonal es el órgano nwmatíwo y fscáliizadbr del Gobiemo Regional!, 

■ de lera a . r 27867,se ¿r? ¿eesa" r
aprobar, modificar o derogar te normas que regulen o reglamenten te asuntos y materias de 
competencia y tenciones dd Gobiemo Regional, concordante con d feral a) del artículo 37® del 
mismo cuerpo normativo que indica que el Consejo Regional dicta Ordenanzas y Acuerdos 
Regionales.

Que, el artículo 38® de la Ley N® 27867, estipula que te Ordenanzas Regionales, del 
Consejo Regómaá, normar» asuntos de cateter g®raa!l, la organización y la administeción del 
Gobiemo Regional y reglamentan materias de su competencia.

Que, de aawado d artículo 47® de la Ley N* 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
te Gobiernos Regionales dentro de sus fancianies en materia de educación, cultora, arada, 
tecnologia, dqporte y recreadon, tienen la de formute, aprcta, ejecutar, evaluar, y administrar te 
pofifcas regionales de educación, crdiura, ciencia y tecnología, deporte y recreación de la regjón, 
así como las de promover y difundir te manifetedcsm culturales, y potenciar te nrvsffitasakmes 
artísticas y culturales de la región, en coordinación con te Gáaemos Locales, asmtorw dd misino
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modificatoñas Ley N® 29053, Ley N® 27902, Ley N® 28013, Ley N® 28926 y lia Ley 28961. El Pleno 
del Consejo Regional, por mayoría legal;

ORDENA:

ARTÍCULO PiafERO. - RECONOCER ¥ DECLARAR de Interés regional '“La Bateíta 

de Zepita en las pampas de Chua Chua, Símbolo del Patriotismo e Identidad NacfonaT.

f ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR, de Interés y Necesidad publica regional la

¡L? Elaboración de Expediente Técnico Puesta en Valor de “‘La Batalla de Zepita en las pampas de 
fsa Chua Chua, Símbolo del Patriotismo e Identidad NactonaT.

\ ARTICULO TERCERO.-INCORPORAR, “La Batidla de Zepita en te pampas de Chua
| g § 'Chua, Símbolo del Patriotismo e Identidad NadonaT en d Calendario Cívico Mitar, mecffiaote la 

§ Brigada de Montaña del Ejército Peruano-Región Puno.

jyüiCULO CUARTO. - DISPOHER, al Comité dd Bicentenario Regional Puno, ¡indar en
I , las Actividades conmemorativas del Bicentenario del País, a “La Batalla de Zepita en las pampas

de Chua Chua, Símbolo del Patriotismo e Identidad NacüonaF.

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, la publicación de la presente Ordenanza Regional en
: I : 3 E 2 i. trae ita (fe : a \ ® 27€T- ■

orgánica de Gobiernos Regionales, en el Portal Insffitadbnial electrónico del Gobierno Regional Puno 
y en tos medios necesarios para el cumplimiento y ejecución de la presente, bajo responsabilidad.

POR TANTO:
Comuniqúese al Señor Gobernador Regional de Puno para su promulgación.
En Puno, a tos 27 días del mes de abril del veintiuno.veintiuno.

GOBIERNO Rl iAL PÜNU

MANDO SE PUBLIQUE, REGISTRE, CUMPLA.
Dado en la Sede Central del Gobierno Regional de Puno, a los .....lí.__ días del mes
de__ .^LLL0.______del año.,££5.Y.......

GOBIERNO RÉQi© PUNO

AGUS HN-WQüEpHAYÑ 
GOBERNADOR REGIONAL

PHAYÑA
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